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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 22 de junio de 2022. En la fecha ingresa 

proceso al Despacho con el fin de fijar nueva fecha para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. Por solicitud de reprogramación de audiencia de la 

llamada en garantía MAPFRE ,  

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 
 

Bogotá D.C., veintidós  (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190057700 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la apodera de 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGURO S.A.S. presentó solicitud de aplazamiento 

de la audiencia programada para el próximo 28 de junio de 2022 por 

encontrarse fijadas otras diligencias en distintos Juzgados para la misma 

fecha y no contar con la posibilidad de sustituir.   

 

En este sentido, se FIJA como nueva fecha el día TREINTA (30) DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS NUEVE Y TREINTA DE LA 
MAÑANA (09:30 A.M.), para llevar a cabo la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas que establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y la audiencia de 

trámite y juzgamiento que establece el artículo 80 ibidem. 

 

Se pone de presente que no se aceptaran nuevos aplazamientos, salvo 
fuerza mayor o caso fortuito.  En caso de los apoderados no puedan asistir, 
se les recuerda la faculta de sustituir, el mandado.   

 

Se advierte a los sujetos procesales que en dicha diligencia se practicarán 

las pruebas, para tal efecto, deberán participar las partes a fin de absolver 

interrogatorios, si es del caso y los testigos que se hubiesen solicitado. Se 

pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo se 

encuentra la comparecencia de los testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes lo señalado en el numeral 

11 del artículo 78 del C. G. del P., referentes a los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 

Se ADVIERTE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará 

a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 
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MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán suministrar 

al correo del juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su 

correo electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en 

que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente 

a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Finalmente, se ordena PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-debogota -estados electrónicos- Y Por Secretaría remitir a los correos 

de las partes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4434123d816c62ef1c3108540b49ed4e476d1e1cc419b04bb81d82552ab544a4

Documento generado en 22/06/2022 05:01:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 066 de Fecha 23 de junio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 22 de junio de 2022. Ingresa proceso al despacho 
con las subsanaciones de las contestaciones de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., 
junto con la contestación de la demanda y del llamamiento en garantía por 
parte MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200044900 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., allegaron la 
subsanación de la contestación de la demanda dentro del término legal, 
tal como se puede ver en los archivos 15, 16 y 17 del expediente digital. 
 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
Por otro lado, se advierte se advierte que la parte demandante allegó el 
trámite de notificación de la llamada en garantía, MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A., y de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. (archivos 18 y 19). Sin embargo, no se acreditó 
la confirmación de entrega de los mensajes de datos que se fueron 
remitidos. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene que MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A. allegó contestación de la demanda y del llamamiento en garantía, tal 
como se advierte en el archivo 20 del expediente digital. Por consiguiente, se 
le tendrá notificada por conducta concluyente.  
 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda y el llamamiento 
en garantía, por cumplir con los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., 
establecidos en la normatividad referenciada. 
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Del mismo modo, se tiene que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. allegó contestación de la demanda, tal como 
se advierte en el archivo 22 del expediente digital. Por consiguiente, se le 
tendrá notificada por conducta concluyente.  
 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADO EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA por parte 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 
CUARTO: FIJAR fecha para el día SEIS (06) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece el 
artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 
 
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 
caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 
se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 
 
Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 
 
QUINTO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. para que, en el término de cinco (5) días, se 
sirva de pronunciarse respecto de las documentales solicitadas en la 
demanda sobre la hoja de vida del vendedor, título profesional, 
especializaciones y experiencia aplicada para el sector pensional para el 
año 1995, así como los requisitos y descripción del perfil académico y 
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profesional exigidos por la entidad para desempeñarse en dicho cargo para 
la misma anualidad. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Profesional del Derecho ANA 
ESPERANZA SILVA RIVERA, identificada con C.C. No. 23.322.347 y T.P. No. 
24.310 del C. S. de la J., como apoderada principal de MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A., conforme al poder obrante en el archivo 20 del 
expediente digital. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA al Profesional del Derecho NELSON 
SEGURA VARGAS, identificado con C.C. No. 10.014.612 y T.P. No. 344.222 del 
C. S. de la J., como apoderado principal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., conforme a la escritura 
pública No. 387 y el certificado de existencia y representación legal que 
obran en el archivo 22 del expediente digital.. 
 
OCTAVO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 
artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOVENO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, , de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Decreto 
806 de 2020, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° 
de la misma norma. 
 
DÉCIMO: POR SECRETARÍA contabilícense los términos de que trata el artículo 
28 del C.P.T. y S.S., a partir de la notificación de la presente providencia, 
como quiera que se notificó por conducta concluyente a la entidad 
vinculada. Lo anterior, para que en caso de presentarse reforma a la 
demanda se le dé el trámite respectivo.  
 
DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 



 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d1b30657fb76d469107ef601db4276b095ed7046e36ba3424b171683787dfeb5

Documento generado en 22/06/2022 05:01:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 066 de Fecha 23 de junio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 22 de junio de 2022. Ingresa proceso al despacho 
con las contestaciones de demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210021600 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 31 de enero de 2022 
como lo acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en 
el archivo No. 09 del expediente digital. 
 

 Se tendrá por notificada la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO. 

 
Por otro lado, se advierte que la parte demandante no allegó ningún trámite 
de notificación, citatorio o aviso dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 29 del C.P.T. y S.S. Sin embargo, se tiene que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
allegaron la contestación de la demanda, tal como se advierte en los 
archivos 08 y 11 del expediente digital, respectivamente. En consecuencia, 
se les tendrá notificadas por conducta concluyente.  
  

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
En lo que atañe a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, se observa que se allegó escrito en el que se indicó que el 
escrito se había presentado el 02 de febrero de 2022 a las 8:00 a.m. (Archivo 
14). Sin embargo, este rebotó en atención al bloqueo que tienen los correos 
de los despachos judiciales por fuera de las horas hábiles en virtud de las 
medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura por la Ley de 
desconexión laboral. Por tal motivo, no podría tenerse como extemporánea 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 

 

ODFG No. 2021 – 216 
________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

2

la misma, toda vez que ello aconteció a una situación externa tanto de la 
entidad cono de este Juzgado.  
 
Así las cosas, se tiene que la prenombrada allegó la contestación de la 
demanda dentro del término legal, tal como se advierte en el archivo 11 del 
expediente digital. 
 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
SEGUNDO: TENER NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCIÓN S.A. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
CUARTO: FIJAR fecha para el día CINCO (05) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece el 
artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 
 
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 
caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 
se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 
 
Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 
 
QUINTO: TÉNGASE a la persona jurídica LÓPEZ Y ASOCIADOS S.A.S. 
identificada con NIT No. 830.118.372-4, como Procuradora Principal de la 
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
como principal y dado que su representante legal Dr. ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS identificado con la C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 del 
C. S. de la J., asume la representación de la entidad, se le reconoce 
personería adjetiva conforme a la escritura pública No. 788 y el certificado 
de existencia y representación legal obrantes en el archivo 08 del 
expediente digital. 
 
SEXTO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 
identificada con NIT No. 900.822.176-1, como Procuradora Principal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES como 
principal y dado que su representante legal Dra. CLAUDIA LILIANA VELA 
extiende poder de sustitución a la Dra. CINDY JULIETH VILLA NAVARRO 
identificada con C.C. No. 1.129.580.577 y T.P. No. 219.992 del C. S. de la J., 
se les reconoce personería adjetiva conforme a los poderes obrantes en el 
archivo 12 del expediente digital. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la Profesional del Derecho LEIDY 
ALEJANDRA CORTÉS GARZÓN, identificada con C.C. No. 1.073.245.886 y T.P. 
No. 313.452 del C. S. de la J., como apoderada principal de la 
ADMINISTRADORA, conforme a la escritura pública No. 1178 y al certificado 
de existencia y representación legal obrantes en el archivo 11 del expediente 
digital. 
 
OCTAVO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 
artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 
la misma norma. 
 
DÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 29f78c770f7c809c51d9972909d0add70bc8e6f544153395a4eb84ba178b0328

Documento generado en 22/06/2022 05:01:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 066 de Fecha 23 de junio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 22 de junio de 2022. Ingresa proceso al despacho 
con el trámite de notificación adelantado por la parte demandante y las 
contestaciones de la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210028800 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 06 de febrero de 2022 
como lo acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en 
el archivo No. 09 del expediente digital. 
 

 Se tendrá por notificada la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO. 

 
Por otro lado, se advierte que la parte demandante allegó el trámite del 
envío del mensaje de datos haciendo aplicación de las disposiciones 
contenidas en el Decreto 806 de 2020, en debida forma (archivo 07).  
 
De igual forma, se tiene que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. allegó contestación de la demanda 
dentro del término legal, tal como se advierte en el archivo 09 del expediente 
digital. 
 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
En lo que atañe a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, se observa que se allegó escrito en el que se indicó que el 
escrito se había presentado el 02 de febrero de 2022 a las 8:00 a.m. (Archivo 
13). Sin embargo, este rebotó en atención al bloqueo que tienen los correos 
de los despachos judiciales por fuera de las horas hábiles en virtud de las 
medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura por la Ley 
de desconexión laboral. Por tal motivo, no podría tenerse como 
extemporánea la misma, toda vez que ello aconteció a una situación 
externa tanto de la entidad cono de este Juzgado.   
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Así las cosas, se tiene que la prenombrada allegó la contestación de la 
demanda dentro del término legal, tal como se advierte en el archivo 12 del 
expediente digital.  
  

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada.  

 
En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
TERCERO: FIJAR fecha para el día CINCO (05) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece el 
artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 
 
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 
caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 
se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 
 
Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 
 
CUARTO: TÉNGASE a la persona jurídica LÓPEZ Y ASOCIADOS S.A.S. 
identificada con NIT No. 830.118.372-4, como Procuradora Principal de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
como principal y dado que su representante legal Dr. ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS identificado con la C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 del 
C. S. de la J., asume la representación de la entidad, se le reconoce 
personería adjetiva conforme a la escritura pública No. 788 y el certificado 
de existencia y representación legal obrantes en el archivo 08 del 
expediente digital. 
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QUINTO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 
identificada con NIT No. 900.822.176-1, como Procuradora Principal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES como 
principal y dado que su representante legal Dra. CLAUDIA LILIANA VELA 
extiende poder de sustitución a la Dra. CINDY JULIETH VILLA NAVARRO 
identificada con C.C. No. 1.129.580.577 y T.P. No. 219.992 del C. S. de la J., 
se les reconoce personería adjetiva conforme a los poderes obrantes en el 
archivo 12 del expediente digital. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 
artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 
la misma norma. 
 
OCTAVO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b9ac24e0d9b49dadbe922addac5352096f3785b2a82d9c76f45bc5221076d277

Documento generado en 22/06/2022 05:01:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: 22 de junio de 2022. Ingresa proceso al despacho 
con el trámite de notificación adelantado por la parte demandante y las 
contestaciones de la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210037000 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 14 de marzo de 2022 
como lo acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en 
el archivo No. 11 del expediente digital. 
 

 Se tendrá por notificada la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO. 

 
Por otro lado, se advierte que la parte demandante allegó el trámite del 
envío del mensaje de datos haciendo aplicación de las disposiciones 
contenidas en el Decreto 806 de 2020, en debida forma (archivos 08, 09 y 10). 
Sin embargo, no se adjuntó la constancia de entrega positiva de la 
recepción del correo electrónico por parte de las demandas.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y allegaron contestación de la 
demanda, tal como se advierte en los archivos 12 y 13 del expediente digital, 
respectivamente. Por consiguiente, se les tendrá notificadas por conducta 
concluyente. 
 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO. 
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SEGUNDO: TENER NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES.  
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
CUARTO: FIJAR fecha para el día CINCO (05) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) A LAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M.), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece 
el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 
 
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 
caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 
se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 
 
Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 
 
QUINTO: TÉNGASE a la persona jurídica GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. 
identificada con NIT No. 830.515.294 – 0, como Procuradora Principal de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
como principal y dado que NICOLÁS EDUARDO RAMOS RAMOS identificado 
con la C.C. No. 1.018.469.231 y T.P. No. 365.094 del C. S. de la J., asume la 
representación de la entidad, se le reconoce personería adjetiva conforme 
a la escritura pública No. 2232 y el certificado de existencia y representación 
legal obrantes en el archivo No. 12 del expediente digital. 
 
SEXTO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 
identificada con NIT No. 900.822.176-1, como Procuradora Principal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES como 
principal y dado que su representante legal Dra. CLAUDIA LILIANA VELA 
extiende poder de sustitución a la Dra. CINDY JULIETH VILLA NAVARRO 
identificada con C.C. No. 1.129.580.577 y T.P. No. 219.992 del C. S. de la J., 
se les reconoce personería adjetiva conforme a los poderes obrantes en el 
archivo 13 del expediente digital. 
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SÉPTIMO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 
artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 
 
OCTAVO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 
la misma norma 

 
NOVENO: POR SECRETARÍA contabilícense los términos de que trata el 
artículo 28 del C.P.T. y S.S., a partir de la notificación de la presente 
providencia, como quiera que se notificó por conducta concluyente a la 
entidad demandada. Lo anterior, para que en caso de presentarse reforma 
a la demanda se le dé el trámite respectivo.  
 
DÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 0b508f35ddac56618467538abcb2e4d1680bf2640ec0610d8a1d530660ac14e8

Documento generado en 22/06/2022 05:01:50 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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